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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA

PRESIDENCIA

1

Ciudad Truj illo,
istrito de Santo Domingo,

29 OCT 1946

Señor doctor
r '. de J. Troncoso de lE. Concha,
Presidente el Senado,
Ciudad. -

Señor Presidente:

probado por la Cámara de Jiputados
en sesión de esta misIa fecha y en cumplimiento de
lo dispuesto por el artículo 36 de la Constitución
del Estago, tengo el a~rado de remitir a usted un
proyecto d ley or virtud del cual se establece
un inpuesto especial so re el azúcar aue se expor­
te de la cuot& de reserva Que se determine de acuer­
do con. la Ley Fo. 1365, del 23 de Lgosto de 1937,
enmendada por la reciente Ley o. 1202, del 24 de
Junio del presente año.

Atent T

...........---rera,
ara de Diputados.

jpm.



REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. 26509 ,; Ciudad Trujillo,
Distri te de SantD Domngo,
lro. de noviembre de 1946.

Sef10r
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
SU DESPACHO o

Sefior Presidente:

..
~~):"

R. Paíno Píc&.rdo J

Secretario de Estado de la· Presidencia.

,

Por encar~o del Excelent1simo Señor Presi­
dente de la Republica aviso a usted recíbo de su
oficio #14'9l J del 29 de octubre último, así como
de la Ley que reforma la #1365~de1 23 de agosto
de 1937 J enmendada por ]a Ley 1202, del· 24 de ju-
nio del presente afio, la cual sido promulgada
con fecha de hoy y registrada bajo el número 1270.

Muy atentamente,
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